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SANTA RITA, 29 de enero de 2.026.- 
 
Señor 
Dr. CAMILO D. BENÍTEZ ALDANA, 
Contralor General de la República del Paraguay 
P R E S E N T E: 
 
 

Ref.: Comunicación del plan PATIT 2.026. -                                       
 

 El que suscribe, LIC. EDGAR F. TORRES ARGUELLO, INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA RITA, me dirijo ante Usted y por su 
intermedio ante quien corresponde, con el objeto de comunicar que la Municipalidad 
de Santa Rita ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley N.° 7389/2024 “QUE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN NACIONAL DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y 
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN”, la Resolución CGR N.° 1306/2024 “POR LA 
CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N.° 7389/24”, y la Resolución 
CGR N.° 445/2025 “POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN 
ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA (PATIP)”, así como a las 
disposiciones complementarias vigentes. - 
 

 En ese contexto, me permito elevar a consideración el Plan Anual de 
Transparencia e Integridad Pública (PATIP) institucional correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2026, con Resolución N° 134/2026 I.M., elaborado conforme a la metodología 
propuesta por el órgano rector y dentro del plazo establecido para su presentación. -  

 
 Reiterando el compromiso de esta administración municipal con la 
transparencia y la gestión pública íntegra, hago propicia la ocasión para saludarle con 
mi más alta y distinguida y consideración. - 
 
 
 
 
 
         Secretario General                               Intendente Municipal 
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RESOLUCIÓN Nº 134/2.026 I.M. 

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E 
INTEGRIDAD PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA RITA EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 7389/24 CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2026”. - 

SANTA RITA, 23 de enero de 2.026.- 
 

VISTO: La Ley N° 7389/24 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, 
Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay”, y la 
Resolución CGR N° 445/25; y 

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario aprobar el Plan Anual de Transparencia e 
Integridad Pública (PATIP) correspondiente al ejercicio fiscal 2026, como instrumento 
orientador de las acciones institucionales para la prevención de la corrupción, el 
fortalecimiento de la integridad pública, la participación ciudadana y el acceso a la 
información, conforme a las disposiciones vigentes, por tanto: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA RITA EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 
 
ART. 1º.- APROBAR el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 
2026 de la Municipalidad de Santa Rita, elaborado en cumplimiento de la Ley N° 
7389/24 y conforme a los lineamientos establecidos en la Resolución CGR N° 
445/25.- 
 
ART. 2º.- COMUNICAR a la Contraloría General de la República, a la Dirección 
General de Integridad y Transparencia y a quienes corresponda y cumplido archivar.- 
 
 
 
 
         Secretario General                                      Intendente Municipal 
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